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INFORME DE CONCILIACIÓN PROYECTO DE LEY NÚMERO 209 DE 2022

CÁMARA, 343 DE 2023 SENADO

por medio de la cual se establece la Canasta Básica Cultural en el país.
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T E X T O S  D E  P L E N A R I A

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 348 DE 
2024 CÁMARA, 105 DE 2022 SENADO

por medio de la cual se establecen los cargos, oficios o profesiones susceptibles de aplicación de la 
inhabilidad por delitos sexuales contra menores de edad y se dictan otras disposiciones. entornos seguros.
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY N° 348 DE 2024 CÁMARA 
- 105 DE 2022 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN LOS CARGOS, 
OFICIOS O PROFESIONES SUSCEPTIBLES DE APLICACIÓN DE LA INHABILIDAD POR 
DELITOS SEXUALES CONTRA MENORES DE EDAD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. 
“ENTORNOS SEGUROS””. 
  

EL CONGRESO DE COLOMBIA, 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1º. OBJETO. El objeto de la presente ley es establecer los cargos, oficios 

o profesiones susceptibles de aplicación de la inhabilidad por delitos sexuales 

contra niños, niñas y adolescentes en los términos de la Ley 1918 de 2018 y el límite 

de la aplicación de la inhabilidad. 

 

ARTÍCULO 2º. Adiciónense dos incisos al artículo 219-C de la Ley 599 de 2000, el cual 

quedará así:  

 

Inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra menores: Las personas que 

hayan sido condenadas por la comisión de delitos contra la libertad, integridad 

y formación sexual de persona menor de 18 años de acuerdo con el Título IV de 

la presente ley; serán inhabilitadas para el desempeño de cargos, oficios o 

profesiones que involucren una relación directa y habitual con menores de 

edad.  

 

El juez fijará la duración de la inhabilidad en el fallo condenatorio sujetándose a 

los límites temporales establecidos en el inciso primero del artículo 51 de la 

presente ley, la cual empezará a contarse una vez se cumpla la pena principal.  

 

El juez determinará la relación directa y habitual con menores de edad del 

condenado para imponer la inhabilidad para ejercer cargos, oficios o 

profesiones por delitos sexuales contra menores.  

 

ARTÍCULO 3º. Adiciónese el artículo 2° a la Ley 1918 de 2018, el cual quedará así: 

  

ARTÍCULO 2. CARGOS, OFICIOS O PROFESIONES, SUSCEPTIBLES DE APLICACIÓN 
DE LA INHABILIDAD POR DELITOS SEXUALES CONTRA MENORES. Son susceptibles 
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de aplicación de la inhabilidad especial por delitos contra la libertad, 

integridad y formación sexual cometido contra persona menor de 18 años, los 

cargos, oficios o profesiones desarrollados en los ámbitos: educativo, recreativo 

de cuidado, protección, bienestar, cultural, artístico, deportivo, que impliquen 

un trato directo, habitual con menores de edad.  

 

Para los efectos de la presente ley se entenderá por trato directo, el contacto 

o la interacción personal o a través de cualquier medio tecnológico, que se 

genere en el ejercicio del cargo, profesión u oficio, de forma frecuente con 

personas menores de edad.  

 

Son susceptibles de aplicación de la inhabilidad especial los siguientes cargos, 

oficios o profesiones:  

 

1. Docentes, Directivos docentes, orientadores, personal administrativo y 

demás personal vinculado a instituciones de educación formal en los 

distintos niveles educativos que tenga contacto directo con niños, niñas y 

adolescentes. (Inicial, preescolar, básica, media y educación superior).  
2. Formadores, instructores, y personal vinculado a educación para el trabajo 

y el desarrollo humano o su equivalente.  
3. Personal de atención directa que su público objetivo sean niños, niñas y 

adolescentes, en servicios culturales, de recreación y deporte, entre otros 

(Ludotecas, bibliotecas, parques, clubes deportivos o centros de 

diversiones).  
4. Personal de servicio de transporte escolar, conductor/a y monitor/a o 

acompañante de recorrido.  
5. Personal de atención directa en servicios de hotelería y turismo. 
6. Agentes educativos institucionales y comunitarios de modalidades y 

estrategias enmarcadas en el servicio público de bienestar familiar, bien 

sea en servicios de prevención o protección.  
7. Personal médico, de psicología, enfermería, odontología y demás personal 

de salud, de atención directa que su público objetivo sean niños, niñas y 

adolescentes.  
8. Personal de servicios de limpieza en entornos familiares, educativos, 

recreativos, deportivos, o de contacto directo que su público objetivo sean 

niños, niñas y adolescentes.  
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